
(Artículo 36,  Ley 5a. de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO   Y   CAMARA

G A C E T A  D E L  C O N G R E S O

DIRECTORES:

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PUBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P U B L I C A

EMILIO RAMON OTERO DAJUD
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO
www.secretariasenado.gov.co

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO
SECRETARIO  GENERAL DE  LA  CAMARA

www.camara.gov.co

AÑO XVII - Nº 459 Bogotá, D. C., lunes 28 de julio de 2008 EDICION  DE 32 PAGINAS

PROYECTO DE LEY NUMERO 06 DE 2008 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno de 

la República del Perú y el Gobierno de la República de Colombia sobre 
Promoción y Protección Recíproca de Inversiones”,

“Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú 
y el Gobierno de la República de Colombia sobre Promoción y Protección 
Recíproca de Inversiones”,

-

ACUERDO
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DEL PERU Y EL 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA SOBRE PRO-
MOCION Y PROTECCION RECIPROCA DE INVERSIONES
Las Repúblicas de Perú y Colombia,

Reconociendo

Reconociendo
Han acordado lo siguiente:

Sección A
Obligaciones Sustantivas

Ambito de aplicación y cobertura1

1 Para mayor certeza, este Acuerdo está sujeto y será interpretado de conformidad con los 
Anexos A a G, según las remisiones que, en cada artículo de este Acuerdo, se realizan.

-

-

-

-

-

-

-

Trato nacional.

-



-
-

Trato de Nación más favorecida.

-

-

-

-
-

Nivel mínimo de trato2 .

-

-

-

-

-
-

Altos Ejecutivos, Juntas Directivas y entrada temporal.

-

-

2 Para mayor certeza, el artículo 4° será interpretado de conformidad con el Anexo A.

-

Requisitos de desempeño.

-

33

-

-

-

-

-

-
-

-

44

-

-
-

-

3 Para mayor certeza, una condición para la recepción o la continuidad de la recepción de una 

propósitos del párrafo 1°.

4



-

-

-

-

-

o
-

-

-

Medidas disconformes55.

-

 Para mayor certeza, los párrafos 1° y 2° de este artículo serán interpretados de conformidad 
con el artículo 39 (relación con la Comunidad Andina).
6

-

-

-

-

Excepciones generales.

-
-

-

-
-

-

-

-

-



-
-

-

-

-
Carta de las Naciones Unidas -

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

Medidas sobre salud, seguridad y medioambientales.
-
-

-
-

-

Tratamiento en caso de contienda.
-
-

Expropiación e indemnización7

-

-

-

-

-

Para mayor certeza, el artículo 11.1 será interpretado de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo 



-

Transferencias8 .

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

Medidas tributarias.

-

-

-

8

-
-

-

-

-
-

Transparencia.

-

-

-

Formalidades especiales y requisitos de información.

-
-

-

-

Implementación.
-

Sección B
Solución de Controversias Inversionista–Estado

-
nancieras.



-

Consultas y negociación.
-

-

-

Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje.

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-
ad hoc -

-

-

o
-

-

-

-

Consentimiento de Cada Parte a Arbitraje.



-

-

Condiciones y limitaciones al consentimiento de Cada 
Parte.

-
-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

9

sucesor. Para el caso de Perú, el Ministerio de Economía y Finanzas, MEF, o su sucesor.

-

-

-

-
-

-

Procedimiento respecto de medidas prudenciales.
-

-

-

-

-

Selección de árbitros.
-

-

10

-

dicha Parte.



-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-
-

Realización del arbitraje.

-

(amicus curiae)

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-
-

-

-



-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

Transparencia en los procedimientos arbitrales.

-
-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

11 -
-



-

o

-

-

Derecho aplicable.
-

Interpretación de los anexos.

-

Informes de expertos.
-

-

Acumulación de procedimientos.
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-



-

-

Laudos.
-
-

-

-

-

-

Finalidad y ejecución de un Laudo.

-

-

-

-

-

-

-

Entrega de documentos.

-

Sección C
Solución de Controversias Estado-Estado

Controversias entre las Partes.

-

-

-
-

-

-



-

-

-
-

-

-

-

-

Sección D

Consultas.

-

Observancia de las obligaciones.

Comisión.

-

-

-

-

Enmiendas.

-

Relación con la Comunidad Andina.
-
-

Término del tratado bilateral de inversiones.

Aplicación y entrada en vigor.

-
-

Sección E

Acuerdo ADPIC -

Acuerdo OMC -

AGCS



CIADI -

Comunidad Andina

Convención de Nueva York

Convención Interamericana

Convenio del CIADI -
-

Convenio tributario, -

Demandado

Demandante,

Empresa -
-
-

Empresa de una Parte
-

Entidad pública

-

Inversión, -
-

-

-

-

12

formas de deuda, tales como reclamos de pago de vencimiento inmediato y como resultado de 

-

-
-

-

-

Inversión cubierta

-

Inversionista de un país que no sea Parte
-

Inversionista de una Parte, -

-

-

Moneda de libre uso -

Monopolio

Nacional

13 El hecho de que un tipo de licencia, autorización, permiso o un instrumento similar (incluida 
una concesión, en la medida que esta tenga la naturaleza de este tipo de instrumento) tenga las 
características de una inversión, depende de factores tales como la naturaleza y el alcance de 
los derechos del tenedor de conformidad con la legislación de la Parte. Entre las licencias, auto-
rizaciones, permisos o instrumentos similares que no tienen las características de una inversión 
están aquellos que no generan derechos protegidos mediante la legislación interna. Para mayor 
certeza, lo anterior es sin perjuicio de que un activo asociado con dicha licencia, autorización, 
permiso o instrumento similar tenga las características de una inversión.
14

otras.

-
nes esenciales y necesarias para realizar la referida inversión, como la provisión de fondos para constituir 



Parte no contendiente -
-

Parte no contendiente -
-

Parte contendiente
Partes contendientes
Reglas de Arbitraje del CNUDMI, 

-

Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI -
-

Secretario General
Servicio Financiero

-

Servicios de seguros y relacionados con seguros:

-

-
factoring

-

-

-

-

-

-
-

-

Tribunal

ANEXO A
Derecho Internacional Consuetudinario

-
-

ANEXO B
Entendimiento con Respecto al artículo 7.6

-

-

-

-

-

-
-



ANEXO C
 Expropiación

-

-

-

-

-

-

ANEXO D
Transferencias

-
-

-

-

ANEXO E

16
no es exhaustiva.

Formatos Estándar de Renuncia y Consentimiento
conforme al artículo 22

-

-

-

Formato 1
Consentimiento y renuncia por el inversionista de una Parte que 

presenta una demanda de acuerdo a lo estipulado en el artículo 20.2 
a) o el artículo 20.2 b) (Cuando el Inversionista es un Nacional de una 
de las Partes) del Acuerdo sobre Promoción y Protección Recíproca de 
Inversiones entre las Repúblicas de Perú y Colombia

-

Formato 2
Consentimiento y renuncia por el inversionista de una de las Partes 

que presenta una demanda de acuerdo con lo estipulado en el artí-
culo 20.2 a) o en el artículo 20.2 b) (Cuando el Inversionista es una 
Parte, una empresa estatal, o una empresa de la mencionada Parte) 
del Acuerdo sobre Promoción y Protección Recíproca de Inversiones 
entre las Repúblicas de Perú y Colombia

-

-



Formato 3
Renuncia de una empresa, sujeto de la demanda presentada por un 

inversionista de una de las Partes de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 20.2 a) del Acuerdo sobre Promoción y Protección Recíproca 
de Inversiones entre las Repúblicas de Perú y Colombia -

-

-

-

Formato 4
Consentimiento y renuncia de una empresa que es sujeto de la de-

manda por el inversionista de una Parte de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo 20.2 b) del Acuerdo sobre Promoción y Protección Recí-
proca de Inversiones entre las Repúblicas de Perú y Colombia 

-

-

-

ANEXO F
Entrega de Documentos a una Parte bajo la Sección B (Solución 

de Controversias Inversionista-Estado)
Colombia

-

Perú
-

ANEXO G
Presentaciones por Partes que no están en Controversia

-
status -

-

-
-

-

-

-

En fe de lo cual

Hecho

Mercedes Araoz Fernández Luis Guillermo Plata Páez
Ministra de Comercio Exterior 

ANEXO I
Notas Explicativas

-



Sector,
Obligaciones afectadas,

Nivel de Gobierno

Medidas,

Medidas:

Descripción, -

Medidas -
Descripción Medidas

Medidas Medidas -
-

Medidas

Medidas

ANEXO I
Lista de Colombia

Sector:
Obligaciones afectadas: 
Nivel de Gobierno: 
Medidas:
Descripción:

-

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:
Nivel de Gobierno:
Medidas:
Descripción: -

-

-

-

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas: 
Nivel de Gobierno: 
Medidas:

Descripción:

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas: 
Nivel de Gobierno: 
Medidas:
Descripción: -

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas: 

Nivel de Gobierno: 
Medidas:
Descripción:

-

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas: 
Nivel de Gobierno: 

18 -

privada, y servicios conexos, en forma remunerada.



Medidas:

Descripción:

-

-

-

-

-

-
-

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas: 
Nivel de Gobierno: 
Medidas:
Descripción:  

-

-

* * *
Sectores: 

Obligaciones afectadas: 

Nivel de Gobierno: 
Medidas:

Descripción:

-

-

-

* * *
Sector:

Obligaciones afectadas:
Nivel de Gobierno:
Medidas:

Descripción: -
-

-

-
-



-

-
-

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:
Nivel de Gobierno:
Medidas:
Descripción: -

* **
Sector:
Obligaciones afectadas:
Nivel de Gobierno:
Medidas:

Descripción:
-
-

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:
Nivel de Gobierno:
Medidas:
Descripción:

• Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario (Finagro).
• Banco Agrario de Colombia.
• Fondo Nacional de Garantías.
• Financiera Eléctrica Nacional (FEN).
• Financiera de Desarrollo Territorial (Findeter).
• Fiduciaria La Previsora.
• Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 

Exterior (Icetex).
• Banco de Comercio Exterior (Bancoldex).
• Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo (Fonade).

19

a órdenes de un juez. Por ejemplo, una caución puede ser prestada por un demandado con el 

-

• Exenciones
-

ANEXO I 
Lista de Perú

Sector:
Obligaciones afectadas:
Nivel de Gobierno:
Medidas:

Descripción:
-
-

-

-
-

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:
Nivel de Gobierno:
Medidas:

Descripción:

-

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:
Nivel de Gobierno:
Medidas:

-

Descripción:

20

A, las Partes entienden que las ventajas o derechos exclusivos que una Parte puede otorgar a las 



Sector:
Obligaciones afectadas:

Nivel de Gobierno:
Medidas:

Descripción:

-
-

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:
Nivel de Gobierno:
Medidas:

Descripción:

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:
Nivel de Gobierno:
Medidas:

-

Descripción:

-

-

-

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:

Descripción:
-

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:
Nivel de Gobierno:
Medidas:

Descripción: -

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:

Nivel de Gobierno:
Medidas: -

Descripción: -

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:
Nivel de Gobierno:
Medidas:

Descripción:

-

* * *
Sectores:

Obligaciones afectadas:

Nivel de Gobierno:



Medidas:

Descripción: -
-

-

-

-

* * *
Sector:

Obligaciones afectadas:

Nivel de Gobierno:
Medidas:

Descripción:

-

-

-

-

-

-
-
-

21 Para mayor certeza, asuntos marítimos incluye el transporte por lagos y ríos.

-

-

-

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:
Nivel de Gobierno:
Medidas:

-

-

Descripción: -

* * *
Sector
Obligaciones afectadas:

Nivel de Gobierno:
Medidas:

Descripción: -
-

-

-



-

-

-

-

-

-

-

-

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:
Nivel de Gobierno:
Medidas: -

22

23

Descripción:

-

ANEXO II
Notas Explicativas

-
-

-

Sector
 Obligaciones afectadas,

Descripción -

Medidas existentes,

Descripción

ANEXO II
Lista de Colombia

Sector:
Obligaciones afectadas:
Descripción:

Región limítrofe

Costa nacional,

24



-

-

-

-
-

-

* * *
Sector: Di

Obligaciones afectadas:
Descripción:

-
-

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:
Descripción:

-

-

-

26

Territorio insular

* **
Sector:
Obligaciones afectadas:

Descripción:
-

-

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:

Descripción:

-

-

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:

Descripción:

-

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:

Descripción:



* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:
Descripción:

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:
Descripción:

* * *
Sector:

Obligaciones afectadas:
Descripción:

-
-

-

-

-

-

-

-

y
-

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:

Descripción:
-

ANEXO II
Lista de Perú

Sector:
Obligaciones afectadas:

Descripción:
-

-



* * *
Sector:

Obligaciones Afectadas:

Descripción:

-
grupos étnicos

minorías
* * *

Sector:
Obligaciones afectadas:

Descripción:

* * *

Sector:

Obligaciones afectadas:

Descripción:

-

-

-

-

-
-

-
-

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:
Descripción:

-

-
-

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:
Descripción:

-

* * *
Sector:

Obligaciones afectadas:
Descripción:

-

* * *
Sector:

Obligaciones afectadas:

Descripción:

* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:

Descripción:
-



* * *
Sector:
Obligaciones afectadas:

Descripción:
-

Autorizado

Camilo Reyes Rodríguez.

Artículo 1°. Acuerdo entre el Gobierno de la República 
del Perú y el Gobierno de la República de Colombia sobre Promoción y 
Protección Recíproca de Inversiones,

Artículo 2°.
Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y 

el Gobierno de la República de Colombia sobre Promoción y Protección 
Recíproca de Inversiones, -

Artículo 3°.

Jaime Bermúdez Merizalde.

Luis Guillermo Plata Páez.
EXPOSICION DE MOTIVOS

-

Acuerdo 
entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República 
de Colombia sobre Promoción y Protección Recíproca de Inversiones, he-

-
-

y las relacionadas con los Acuerdos de Inversión (Tratados Bilaterales 
de Inversión o capítulos de inversión de TLC)28 .

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-
-
-

1

Pág. 608.



Importancia de la inversión extranjera

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

3

El objetivo de desarrollo

-

2 -

3

4

-

-

-

-
-

-

 La inversión extranjera en América Latina

-

-

5

-
-

33

-
-

Inversión extranjera entre Colombia y Perú

-

4

6 Esto son proyectos nuevos, que se desarrollan desde un principio sin la preexistencia de acti-
-



-

34

-
ción y protección recíproca de las inversiones con Perú

-

-
-

-

-

-
-
-

-
-

El convenio de promoción y protección recíproca de las inversio-
nes suscrito entre la República de Colombia y la República de Perú.

-

35

-

8

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

El contenido del Acuerdo
-



Ambito de aplicación. 
-

-

Trato nacional -

-

-

Trato de Nación más favorecida. 
-

-
-

Nivel mínimo de trato. -

-

Altos Ejecutivos Juntas Directivas y entrada temporal. 
-

-

-
-

 Requisitos de desempeño. 

-

-
-

-

-

-

-

-

-

Medidas disconformes. 
-

-
9



-

-

Excepciones generales. 
-

-
-

-

-

-

Medidas sobre salud, seguridad y medioambientales. 

-

-
-

Tratamiento en caso de contienda. -

-

-

Expropiación e indemnización. 
-

utilidad pública 
o interés social;

-

Transferencias. -
-

-
“equitativa, no discriminatoria y de buena fe”

-

-

-

Medidas tributarias. 

-

-

-

-

Sección B
Resolución de Controversias Inversionista-Estado.

-

-
ad hoc

-
-



Sección C
 Controversias entre las Partes.

-

-

-

-

-

Aplicación y entrada en vigor. -

-

CONCLUSIONES
-

-

-
-

-

-

Acuerdo entre el Gobierno de la República 
del Perú y EL Gobierno de la República de Colombia sobre Promoción 
y Protección Recíproca de Inversiones

Jaime Bermúdez Merizalde.

Luis Guillermo Plata Páez.
LEY 424 DE 1998

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales
suscritos por Colombia.

-

-

-
-

-

Amylkar Acosta Medina.

Pedro Pumarejo Vega.

Carlos Ardila Ballesteros

Diego Vivas Tafur.

María Emma Mejía Vélez.

-

Emilio Otero Dajud.
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no de la República del Perú y el Gobierno de la República de Colombia 
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-
-

Emilio Otero Dajud.
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Gaceta del Congreso
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